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,,: "ADQUISICION DE L:tA'NTAS eARA VEHrCUlOS OFICIALES DEL SIAT PAR~,Et MUNICJ,I:.t10'DE
" 'lec TLÁJOMULCO'DE ZÚÑI(;A JALlSCÓ'" ';" '~.~-" . ; '. \, ,r ~ '1' . ;' :. ¡ ~i'" ' ,'-'. , l' .;.' r ~ .\ ,\~ "')." ',,"

_ ,t "" _ >r ~_ ' ' ,.", ,:, , ~'I . "'.:..:- ',', . y l' .,,'.1'" I ¡' "-::::-

,-Er,Muni.ciRi?d,8 Tlajqmulco de Zúni,ga" Jalisc9, fI' través ge 'su ~nidad ,Ce.ntraliz?da d~~Cp.mpras ,1:J?idlda~fl eL'prirtl~r, "
< PISQdel',edifLcio ,de I~ call-e~'HigUéra número 70, Coloni9Qentro en TIé;i]om4Ic~ de ~úñlga, {Jalisco, C9n teléforl2 01' ", I ~
(33)"32'834400 invita a las Personas Físicas, Morales oen Ccnsolidacíqn interesadas, a parti~i'par en~laLicitación'

. . '" l' . ~ • ' I • r~,
,Pública LQqal para "ADQUISICJON PARA VEH,ICOLOS OFICIALES'~,DEL"~IAT PARA Jl ,MUNICIPtO DE,'
~tLAJÓMUlCO DE ZÚÑIG'A,:JAlISe;O", ellode conformida(l'cc}(1 el artículo 1(34de I;Constitución Política de lo~ r

, '." r- ' • • ~ ~

;..:Estados Unidos Mexicahos, así cerne el procedimiento que se establece en el Capítulo Segurldo, ~De la.Lieitación
L ' ~ Pública" previsto por I~ 'Ley dé,Compras G,uDernarrrentales, :E~ajenaCione'Y'C?ntratacióñ d.e Sefvicios del'E~tad,o·.
, -..... de Jalisco y sus lV1,unicipios,así corno su Regl,amentó de Adquisítiones-para el Monicipio' de TlajomulcCi>,de-Zúñiga,
, . y,aliscó/y ~ _efe6t6de ~or~ar ~eld~~,wr~llo d~ la :pfese~te.~icitac(ó~,' se"emiten l'atS ~igLJlentes:'- ' ~ 'o?

,¡;~ " '-
\ B'ASES' Y"CaN\tOCAT,ORI'~:,
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La propuesta del Hl:ICITAI':,,!T·E",deberá sujetarse a las específicacionés señaladas en las Bases ~e esta Llcitación
, y.de cada uno de S[JS Anexos. 'i< • ,~ • ~ I -
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2. <éARÁCTER PE LA LICITACiÓN' '( EL IDIO~A ,,1, ' ,
." ... ., '~. - -1- .... · _" ¿¡- ..... .,.. '~-' .-~,.> y .~, ~... l', . \. "/~. ~

La presente es LJ_nci 'Licitación Púplicah Locar, e! origen de iO~;ecursos son municipales. roda la documentación de .
.: la presente Licitación así corno la corresporidénclat y documentos relativos a la' misma, deberán reríactarse E!n"

iaior)'lá español. - . - - -. ~
.:..

',r" \,' -.:' '- ~ "'-'1 -« ......, \
• ' ......' :-'- ~ - ,'-1 ,\ .,-,t:." '.).. ., 1. _. . __\ ;_...

Asl mismo las certificaciones, folletos.o catálogos, deberán presentarse-sin -excepcLón:tradücidgs al· idioma e.JpaAol.
_", ~ - . - -
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Tlajomulco
Sólo podrán ingresar a los diferentes actos, los LlCITANTES registrados que se encuentren en el lugar y la hora

~ - señalada en el presente documento.

@ ..t'ajE~k~1 caso de que por causas justificadas no se inicien dichos actos a la hora señalada, los acuerdos y las
actividades realizadas por la Unidad Centralizada de Compras de Recursos Materiales serán válidas, no' pudiendo
los LlCITANTES de ninguna manera argumentar incumplimiento por parte del "CONVOCANTE".

\

4. FECHA, LUGAR Y CONDICJONESDE ENTREGA

Los bienes objeto de la presente Licitación, deberán entregarse por el proveedor ganador a los 10 días naturales
posteriores de la solicitud en instalaciones dentro del.Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco que para tal
efecto designe la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, con un horario de 9:00
(nueve) a 15:00 (quince) horas.

Los bienes objeto de la presente Licitación, serán recibidos y liberados previa inspección de la Coordinación
General de Administración e lnnovación Gubernamental o en su caso de quien estos desiqnen para tal efecto.

. 5. FORMA DE PAGO

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fracción XI de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, los pagos se realizarán en
Moneda Local, por emisión de cheque, 30 días hábiles después de que sea presentada la factura
"financiamiento". No hay anticipo. La factura se entregará en las oficinas de la Unidad Centralizada de Compras
de Recursos Materiales.

a) Factura original a nombre del "CONVOCANTE", con los siguientes datos:
../ Higuera No. 70
../ Col. Centro
../ C.P. 45640
../ R.F.C.: MTZ-850101889

6. GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, DEL CONTRATO y ANTICIPOS.

6.1 SERIEDAD DE LA OFERTA

EL PROVEEDOR deberá suscribir el contrato u orden de compra de formalización y para el caso de incumplir con
las condiciones en la compra o servicio solicitado y cualquier especificación plasmada en esta convocatorí
pagará una sanción económica del 50% (cincuenta por ciento) del costo de su propuesta, cantidad que deber'

/

entregada al convocante dos días hábiles posteriores a detectarse y notificarse la anomalía presentada.

__ PLlMIENTO DE CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

"
.'.t.... 3



De conformidad con el artículos 84 de Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y con el objetivo de garantizar la seriedad y solvencia de la oferta
en el servicio, EL PROVEEDOR deberá presentar a los 05 días posteriores a la notificación del fallo una garantía
en alguna de las siguientes modalidades:

a) Depósito en efectivo realizado a través de la Tesorería MLJ.Ilicipalpara tal efecto.
b) Cheque certificádo.
'C) Una fianza expedida poruna institución legalmente establecida.

El importe de la garantía será del 10% (diez por ciento) del importe total de la propuesta antes de IVA.
,

La Unidad Centralizada de Compras de Recursos Materiales, conservará en custodia, dicha garantía en su caso,
se retendrá hasta el momento en que a juicio de la Unidad Centralizada de-Compras de Recursos Materiales, la
?bligación garantizada deba tenerse por completamente cumplida, de conformidad con las normas que la regulan.
EL PROVEEDOR que no presente dicha garantía se le aplicará la sanción prevista en el punto 6.1 de estas bases.

6.3 ANTICIPO

No habrá anticipo para el participante que resulte ganador adjudicado en la presente Licitación Pública Local.

7. JUNTA DE ACLARACIONES

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, La Junta de Aclaraciones se' llevará a cabo el 29
de mayo 2017 a las 10:30, en la Sala de Juntas de la Sala de Regidores, la cual se encuentra ubicada en el
primer piso del Centro Administrativo (CAT), el cual se encuentra ubicado en la calle de Higuera numero #70,
Colonia Centro, Tlajomulco de Zúñiqa, Jalisco, México.

.
AI-licitante que requiera mayor información a algún punto de las presentes bases deberá enviar mediante correo
electrónico a la cuenta licitaciones@tlajomulco.gob.mx el documento señalado como. Anexo A debidamente
llenado en formato PDF y WORD, señalando en el asunto del correo número de licitación, documento en el cual
deberán de integrar sus preguntas y enviarlo al Secretario Ejecutivo a más tardar el 25 de mayo del 2017 a las
15:00 HORAS a efecto de que puedan ser resueltas en la Junta de Aclaraciones. Los acuerdos, aclaraciones,
modificaciones y disposiciones que se pacten o se aclaren en esta Junta de Aclaraciones, formarán parte integral
de las Bases de esta Licitación y deberán de ser cumplidas sin excepción por parte de los LlCITANTES en esta
Licitación, asista o no a esta Junta, sin que al efecto sea necesario que se.le notifique del las modificaciones o
aclaraciones que ahí se pudieran llegar a darse, ya que es su obligación si no llegará a asistir a la Junta, el acudir a
la Unidad Centralizada de Compras Recursos Materiales citada y obtener la información necesaria. De la Junta de
Aclaraciones sé .levantará la correspondiente Acta de Puntos de Acuerdo, en la se indicaran situaciones de modo
tiempo y lugar. .

~
A esta Junta de Aclaraciones asistirá un representante de la Unidad Centralizada de Compras de Recursos
Materiales y del Área Requirente. ~
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, S,.cDOCUMENTOS eUE DEBE C0NTENER EL SOBRE DE uA PROPUESJ A (ADEMAS p~.LOS'OTROS GUE $6 ¡;

- ~'328,34-1cSEÑALAN,ENLAS BAS~S~DE)E~TA LIGI,TAGI0N') el sobre deberá de "estar délo>idarjle'¡;;tecerrado :c;:or~inta diurex.,
, '",'e~tlajJQi[~~H&l, a~í mismo-el sobre deberá me,estar' identific~do con el nürnero in~ml!>re:~e la ,icitaGJ~n~'n~~~(e de la, " ,
"" persona participante. . , " , :¡., . ." " ,~'"

r _:I ,:_.~.~ ~l, _-""_I • \" . ..__ • _ ~.; ~ ,t 1 • ¡. , :: I • ¡r • - _ 1, ','~~ ¿ '~.I J, • ' " , 1:' ,..,:' i « ...f.: 11.'

-1. ,'A'hexo\ 1 (ESp,eCII=rcAClONES) fir'mado por él ·prbpietario (Persona FíSid:l),,{a él ~"e'p'reseritante Legal
. ~ (Per~arla, ,J1:J'rí<i1ica):en 'la misma' deberán ·dé anexar la ficha técnica que (ijet3er~ de :'inGluiF entre otros- "f"

" ¡,~.. especiñsaciones« calidades; cualidadeé de cada una. ,de las I,partjdas, oon- Efl~fin~de que se <esté en," ,
. ) ""posibiligad de, valorar su oferta, r' '1: . '" ", ' " •

< , " \< ,,\ t-to.' '<III•. _. '" ••

, '.'2. A""ne~o2, (CqTIZACIÓt:i) cqn las siquientes cah3cterísticas:1 '

. Débera ,pres;~t~rsé im'preJa ·er.! ~~igil'lajli ~{aborada de 'pref¿renCia e-n hOjaS' :'memD'r~lad~;; ¡~~I
.,'''_ "uolrANTE" _k \~ • • ,,<; ~.' '-,. ~ '.','. \ '"", 1 ~,_. _ }.1' . • .-" . ~ >!: ,r' , ,', .,\' . " -._ , ,'" (" _,

• ". o'eberá.d,irigirl.a al Municip,ip,de TlalClnl,ulCOde ?,úñig,Gl,.Jalisco'~ .al§uno de Sl:jSr~,Pr~~entaAtE;ls,""
.' Será necesario ('Jueseii¡3le _elnúmero y,nombre de 'la Licitación, ' K • ' .',

, -~ " : _' 1 1 -, 1 l' _.,.~ l· -¡ I

• Deberá s~ñalar el,precio ofértado'm~<s 1:V. A. -.. ' ;', ' ' '¡ , ",. " ,,' " ""\~,
, \ La vig~ncia' dé'Ia·of~'rta.no·~deberá ser menor:a 90'días cQnta(jj~s a part~ .8el 'díll ¡:>reS8l'ltétciónde ras _,

pro~l:Je~tas:1 ,')' ,.. '.-
. ,~ Lá propuésta ',econÓrTIk:a'deb~rá. de cOAtene,r·\·norlJ13re,y fIrma ~~I. p(opietayio

. '. ..;Repr~sentar;¡t~ Leg~1 (Persona/Jundica) "J .tl. , \..",~,' i r I
"';. ..... ~

.'i

, ~:lo ~ _. 1 ~. " 1,

NOTA. La cotizadón'clebéráde incluir todo$ los costos involucfados, '
J,'" , \. ~' '., 1< "',,' e'.', '_ , .~ '¡",''' ',' j, ". ':i," "~, t ',i

3.J Anexo 3 (FQRM~T0 D.EACREDIT ACl0N)lirmado pdnel "UC IT~N1<E':p ~u' rePresentante leg¡:tl:
"",' "( I , .. r" ,JI 1. '

r' ",.. , JI: • r- ' . l)', ¡.c .... ~V.Iy; ~-;,. , l. -r, ""! / ',1 •~ .

. - ,.,- " Fre~entar ,~op{as_setti~cad~s ,def.Acta f(0nstitu!íva X de, ser ap},icéJ_f'eP~dffr fsp,efial" ° ,Ge..~er:alel!o.·~ •
• c-9njtmtamf;ntecon copias sImples,de la documentaclo[7de soporte, las ,copias'ceHlflcadas s~ ,df!¡volveran " '

pre.~ioo8tejo ae e7loiEl represer:ltaritelegal y la persona 'física en su caso deberán éJ-e a90mpa:ñarcopiaBe ~
~u identíficáCi~nofiqlal, ,~. ' '. - ': t, "~_. :;;: :v; i '. <'

, f:_ , , •• ' ~'" ' ~ < .' ~ , '\'., - ,. ,. ,1.,.. .'.... ~. ~ '1:: \_ _ ...... j (,"' (~I'

4.' An,exo ;4 (,D~PLA~~CION QE INTEG_..RIDAD)~rm~d,d: por' ,el :1.ICIT ~NTE''' ,o su repr~,sentan,te-.Ieg~1 e,n '.
~.QQnde manifieste que por. si mismo o a través de interpósifa persona, se abstendrá de adoptar conductas:~ " I

\ p.~ra~q~~los servidores p~blicos de "la,~epend~n~ia o entiaa'p, indu~~an o~~ltereñ la,s eJ'alúa~ion'es' ~e las . '
pro'p0_SI?J?n~s,~I, r.esul!ado .de .propOSIClones,u otr~s ~spectos ql;Jeotprguen, condiCiones m.as ,ven.tajosas,
ca? ~:elaclon a los dernas ~ICI.:rANTI;S,) " ' .. ' " ' " . . '.¡ (#',~. ,¡j .' .' )~ .

. ,""-\_, . f ,; _~ . I:¡( ,r : :-- . ~ \1 - _ ". _- .,' • ' I , ~.... D

Ane~?-~ el "~I~ITANTE" deberá ¡de..eritrega: un ~:scrit?, firmado pO~,$1.6su repr~.s;r,ta~le legal en a~n,d~
,manlfl~ste baJOprotesta de conducl~se con verdad, que n'o,s,e encyentra eA nU'lgl)11ode Iqs S4PU'estos _, .
establecídos 'por los artículos 52 ~dela ley de_'Compras 'Gubernamentales,; gf;1ai.~hacion'es y':Gontratac,ión": '~
de Ser~ic.ios del-"E~tado de JaliSCO: ;_, , ,c:. -.. ~ . t ",:1' , 't ii ,~ 'C l ..

> '-El '''~lcITANTib ~~tara .en '_el' enlendéido: gue~cu~lquier olJlisión 0- in¿~mplimle~to' en ~Ia' pr~senÚlciÓn 1de
, requisitos,_ y/o docum~1ítacio'il, ,con :las" 'características y/o~".~éspecifícaéiol1es' señáladás,1; "será', m6tiv.b

; ': .descalificaciÓI;L . -,;,' , ,'. " " ~.. ,! • ,

... ,( -_ ~ -'\.~ ~ ~. - - ~ "- ... ' .,~ . ',' . ,\-' \.' ¡. ,~'T" ~',', '"u i') :~ 1 .'1.' 1 ...

El "UC !ANTE':, p~r sí rni$,m~\.~ies PersonaFí~:ica'o por ~~dio~de su Repr~!:!~n~!añte",L~gal.si fes ~~r~c>naJ~rí~i
. . flfm~ 'en for.lJla. autografa \<¡>dala gocurnenté;lclon, pr:.esentada el') Sl.,l propu,esta, .de IgJJal' f,?rma ,
.umentacion debera_dtvenir impresa en noja ~embret€lda del "UCITANTE". : . \, ; ,
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9. R~CFP~lÓN' DE PRO~l:.IESTAS', ':"
-x - '1 ' 1:

_ .., _ :' ;-.... '-_ - ,\ . ~ l' ~.... .' f - ',' . .
- La recepción de propuestas se" realizará en los términos--prévistós en el articulo 64.de 'la" de 'la Léy de Compras
" G,ub,errla'rfientales, 'En~JeFláci6r:)e,s'y' Contr'atadóh de Servicios ~el Estad.9 (le J9liseo 11 par:a ér ca~9 de' entrega de'
'~sobres cerrad?seSt?s"se~e.r7Itr.~garári)e_n,la_Av:Lá,pez M~t~cfs Sur ~o. '1710 "8", sa,ló~ Q~\, H~tel Encore C'olonia'

j Santa Isabel; Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, las...cuales deberán ser'p~esent~aas a las 9~45 horas del día 31 (le
\ '-"'!I'a~o d~.r año 20Ú, la ¿'!tima fecha y~~0ra)límife~paFa,~u,entreqa.' Po~ lo .que el b·lo~ LlCITAt,:JTES que entrequen,

Suprobuesia de las,09:46 horas del día 3~ (i'e'~rrí'ayogel añ'ó ,20,17~eriadelante serán descalíñéados. '''' ',.' (','. "~ " ) ", ~' '" ' ~'\, _ = ' ,',7 , .-

, Es' importailte 's·eri?¡'ár:q.(Je la ,p~dP~esúl d~ife¡:á' ~~. serllr~s~r:1tad~ med-iante s06re ~ce(rad~ y firrliado por el
~ - "~(CITANrE;", 'elAcual deberá de estar, dtrigiao' al M.unieipip de Tíajomuléo' der Zúñiga, ,Jalis,co': J_ndictndo"el número ..

dé ,laLicitación y el\nombre del LlCIT~NTE. - ~ 1 ' JI" " '.,: "¡ ~._-,' -
- '>: • '-, ~ ..\.\...~ •

.¡ ~ ___.;.J¡. _ _. ........ . • . ..- ~ • ;

.Dicho ;;lCto-se.llevatá a cabo, en I?res:~ncia de.la COr::lt~alo¡'íaM!JniCipal, quien hará constar la nota. de recepción de'
v 'los sobres ,de las Propue~tas présentªdás, "su inviolabilidad y los documentos que estas 'contieríen~ Posteriormente

,de entre Iqs licitantes que' hayan asisfido, se elegirá a cuando menos UnO;" que eñ "forma conjunta" con al menos un
.J ,integrante d~1 Comité designaste. pór 'el mism~o: rubricarán las partes de las proj)osiciol)es que previamente haya

determina~do)p 'R0nvocatíte 'en ,,"'la, con~ótato~a~ a:: la licitación, las ~.¡que para, estes efectos constarán
doéumentalmente:' . . \_ I 1 ' ,"

. - .",-~.t,::' ,-; , ',':_, ,," "'" " ;'. "" f' ' ", '. " .., . ::r' - . /' '/ ..., "'
.'Todos los de.cumentos- presentados' en este acto:que'darán ·en pod'er..de la Unidad'Centralizada efe Compras-:de '

-'¡ + ~ecurs.os Mate.fiaJes paca s'u,pnáli~is~y VaIO!~CiÓn"' ,~", . . / / " . ~ ,>'~ , , ' ,;,
'.', ,'.< ~.,~ .' "_ " .~~':¿ L, • " _", '_ , A _ ,; ,; , , ,~. _-,' r: ' ~ ,~' 1.'/" \ .'-
, 't~ltlft¡fja(j/GE:l~trálit~da de 'Compré'is '(le.Recursos M~terialesl~vant~!á el Acta :co~r:..espondient'e"que ~ar~ G~enta ,de

la A'per~a de' loscs?:bres ?e las 'propl:Je~tas, misma que estará drsppni~lé'p"ara c,onsulta P?r'las partes in~ere~c;¡das_
_ -. " '- . • ,;1)" ,>.o;.. : ", ,.....,. f"- -', _.1 ~ _: I " .. !

- "......,."" t~;,,;o! ~"

" 1,1.;.c:CTO DE NOTIFléÁcÚÓN "DE lAt RESOLUCiÓN DE ).DJUDICACIÓ'N'
"/::, ~ ~ <; \," ~

, '" _ 1 .' • "'._. • • .- ~ ,'~ ~ ,-",' ~ ~. ... _.c.(

"~ El Gomité d~ Adquisiciones del;MunicipiQ.de Tlajomulco de Zúñiga emitirá la ResoIUl;:ión,á más tartlar d~ntró de I<!!s ..
:.... : 20 {veinte) dí.as naturales, contad,?s' á, pprtir ,del día si.guiente de la Gelebracióf1 del'acto q.e apertura de· propuestas.,.:) \., -;
- todo 'esto con fundamÉmto en ·10 disp,ues-to p~r el artíc'ulo 69. de la de la 'Ley ~e Compras Gubernamentales;
, , ~' EñajenaciOnes '-j Cóntratá.éión ,de Servicios" del.Estado _deJalisc~, pudie~~o emitir fallo desde el'-mism<Y'día en que

.....' '. 'J 1')' ~ • - ~" .1-~ . /

tuvó conocimientóde I_a·spr.opuestas pre.sentapC1s.·, l. ~ ,
., '\- ,. ~., _:;,{ __. - ,; \¡ .J l t

:.~, El Co~ité de,.A(:;quisiciories~si ~st'á';n POSibiÚd~d'esprocurará emitir resolución de fallo'en la"siguierlte.'SesióIJ de
" Comité,' Así';rriísrnO' .el act~ \le ·notificación será él.~ía' post'erior a tal even'to fallo emitido, por Cámi'té Ele

Adq!,JisiC.ione~dentro de~lp.,sesión respeciiva, ~por':locuatlos ~ICITANTES d~ber,áll,de pre~eQtarsé'a',las oficina? de1 : '
~.lai'-D\rección de~Re'cursos Materiales ubic~dq é:n el domici~lo de 1;:1Gbnvocante prim~,r" pi~o a entrarse de tal ...
• decisión. '

... ,

" .

, :>_ '~, , , " <, " _'. " \ j"

. ,12. CRrl'ERIOS PARA LA EVALUACióN 'DE LAS PROPUESTAS y ADJUDICACiÓN'
_ _. • .....' . ..... ,¿: ~ . }", -:-;-!- _ 1 .'
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El "CONVOCANTE" celebrará contrato eón-el "LICITANTE" con base en la propuesta aojudicada..
!" "r I 'c- l' \ . '. ,¡' ~ r- I I .I't:t- ~¡;_~ ... ~.~, ~. ~

.... ..... .' I I ." J •., - r r ~ 1

Con fundamento en .10 dispuesto porel artículo 61 de la b.ey.de Comp~s Gube~name,ritáles,Enajena'ciones y', .•
Contrataciórr de SeryiclQsdelJEstadode'~a!i:scoy su,sMunicipios pai~ eyaluar asp~ctos¡técnicC(s):,económicosde ..
.Ias ofertas; objeto de la presente licitación, a su.juicio el "CONVOCANTE" considerará: " .", 'r ~ l· "

~~ 1 • ", ';...,:¡. tr ' I , , ..... ~,
!;i; .~

.1. Precio conveniente.
,2.. Preciodfertado.

- ,3: Plazogé,ér;ttreg¡:¡. "'"" , " A ' , ~ ,~ ,

. 4. ~speclos técnicos solicItados. (Especrñcacioneá técnicas 'y calidad] ,
... " 4./ ~ ~ '''1- ~.-5. 'Garantíq. . l, ',' • .~' ~

'1'6:- . Fín~n'ciamiento~,: ";_ .
..,/ .q ! : - , , '

• ~,.." 'Primerámente se 'ev~luara'::precio -conveníente, plazó' de___.entrega,aspectos técnicos' solicitados,,'gar~ntía y ~ .
}inanCia~iento.~ Ppst~rio~ent~ .de I'o?'_participantes ql}e. ,~ayan.cu,m~lido·;caba,~~~}e ~~o~.~e~los c~i~er,i9,~ge I ...
e,?aluaolonY que por_lo!anto se determine que su propuesta ~s solvente s'eprqcedera al anallsls de las meJores'
eondicihnes de precio ofertado';--'<. ., .'. . ',!_ , • ,¡" k .

.';.r .~

'El ÚC,itanfede¡bér.á,c~t~z~~e~~Oda~I~S'partidas\ _ _..'. ,......, , .
':_ *,...... J, _ ~ ~. 4 I " ! ~ '~ t ~ 1 ~ t I 'l! ~,

~Npserán obje'tode evaluacion, las ,condicionesEfstablecidaspor el ~'~ONV,o'CANTE" que tengan como propósito .
.facilitarija wésentación de, las pro¡;)oSiciones,~~~Fcom6-cualqüier.otro ~equisitoGU),o inCQ,mplimierito:"P9r'sí,dnisl-rt,o,
no áfect1e la 'solve.ncia de I~s'pr0.puestas. ~'" . .1 ~'"f" .)_: !'-T ¡
• , .' l ,- 1. . 1

'.\. I ' -. . . I .... ,,'+
• ".' I ~(. _¡j¡ , r 1", ¡ e ~ I ~ I ..~ ..'" / ' • ~ • '" _ \~

/13.- FACULTADES _pEl COMITE D,E'ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO 'DI; TL~JOMUECO, DE ZUNIGA,
JAl!..lSCb ,,( - "-.:' . j \ ". - ¡',' }'t' .1<. '<'. , ","'~, !¡}' i: " '"

't 1;.- 'J ~..__. • JI" -,..- " I

_ ) 1 II,~ ~~ ~:,_' _., •• ~I ... \. ~. \ (' l' 1;: k" )' 111 e ~

, ~En caso de presentarse cualquier situación'po previ:staen estas ba~es, será resuelta por "EL COMITÉ" de acuerdo'
( "". '1S' _,. +. ~ ,- ,,' .. r, .-,_ ~~, .~ ifo' _ I ,.' t

cOÁlo prevLstoe,nel artículo' '24 fr~cciones y" Y XXI, de la "LEY", ~eriiendoéste comité ademas,' las s¡guiénte's
facuitades:.' ~,1...-" <-,~ . ¡¡"'," ,~ ,'~ , 7.~ (,,'-/ ,',

, :;":'}' ¡ ,. ~./ ....,:"<-! r l'

, ..1 , , " p, , . ,\' ,! ,'./;. I~ ,

,13.1' Dispensar defectos, de 1¡:Ís-- propuestas 'cuy:a ilil1PQrtanCiael1'sí'nO ,sea)relevé!nte"
~ire~unciÓAde ql,Jeel pa: ié!pant~ no ob!ó de'Tala fe'. ¡-<, ',. ~ ~'~ 1i. ~. .' ,'"", •. ¡ .

T~ 3,2 'RecMa,zar propwestasicuyq' ifl}_portes-ea.,de t.al forma, inferior :.a lo plasmado'{,en estas bases',dique no
,garantlc,eri.el'servicio solicitado. , l , . 't '" .~•• '" 'i',", :, , "r.,'. .,-f '.1 ' ,

>- 13,3 ,: En.caso qe ~xistir errqr-aritmético.y/o mecanográfi'coal revisar'las 'p'r'opuestas,se reconocer~ el i:esulté!d'
I! " , ~ , ' ,t;¡ I .'~ -:'. I ' • . >" • i 1" . 1- _ ,,l.

. correcto como importe total por las correcciones realizadas 'yo,de's~r nef,esario, Mar al ,participante j;)arahacer'
. ada(aéiones correspondientes'. -:: .' ,'., ',',>'~, .~"~I .~~'. " , ' ,,,-~.' ,\ .1.'\
. ~3:4 I ,-Ga~cel¡~rp'8uspend~r,peciaÍ"arDesi~rto el c6hcursoó9 partiga ~SREl~i~1.\- ~

--: .'

SC~L1FICACIÓN'DE LOS I!JCITANl'ÉS .
, >' ~



, J

, \

, .

, 'l,
~ ,\ - , '

'El "CONVÓCÁNTE" pOdrá'd~'SGalifiea;al 'ÜCITAt-JTE" q6e ,se ertcuentre en cualquiera de los SUpuestosaquí ,
.señalados o que en las bases de ,~sta llcítacíón así se indique: ',', ; ". " '",' - \
"a) '!.~ que sé encuentren inhabilitadas por resoluciórüde autoridad competente. ' 1, " " o , _ ,

" b) Aquellas que.presenterr proposiciónes en úna¡/'rnisrná partid'a ae un bien'o. servicio eri' un procedimiento de /'
contrataclón, que-se encuentreii vincutaoas' entre sí po~~algún' socio o 'asociaaé)cornún.:excepto cuando se
acredite en la investiqación de mercado que permitiendo propuestas conjuntas se incrementará.el numero de• ,',' ( ., 1, 'f! W _".,,( , .' ~ '-.

concursantes er:lla licitación' ' , ' , .' ',1 ' : ' _ , • '

-) e) Aqweltós proveedores -que ponéaúsas<impútables 'ai ellos',~ismos: 'Iá convocante, 'les hubj..ese{rescindido
adrnirusfjatlvarnenfe más de-un contrato: dentro de UDlapso de dos-años calendario coritados a partir de la
'iroyficadón ~e,la r.rimeta,t~scisión, -. , ,,', / A ,<~. (" , ' .; ',' , " .' ~>' <, \~' ,-\ :-~.

d) , 'Losprove~,dor-es,qu,e;s~,e,ncuentr..enen situación de atraso'en las entregas de los bienes o en la prestación dé los
s~rvicios,por causas, imputables-a 'ellos' mismos, respecto .de otro u otros contratos celebradó,s 'con la' prcpia'

• ' ente.públlco, siempr~ y cuando éstas hayanresultado grav~mente perjudicadas, . ,,~ , I

e)." Pqr nv"ofértar, los/serVicios¡co'n los: reguisjtos mínimos y/o espe.cifica~ionesd;e las presentes D~ses'y StlS'_',
anexos 'í¡!o junta de aclaraciones y~(,que' ¡deberán apegar.se, a las necesida_98s'r;>la'rlt~adaspor el,'
"CONVOCANTE", de atu~rdb 'a,las car¡;¡cterístícasy especifica,qionesde I~sserv.iciosy/o biénes", ", _ , _'

t f), ~Por la Jaita 'dé atguno de los d_9GúmentossoliCitados o que lo~ present~os no~tengan las,caractérísticas;
,', espéciricaciones mínimás 'o requjsifos,de las presentes'bases y/o la omjsión'de la eñtrega de §~rantías, Si loS'

documentos .presEJntados.tuvieran': datos' falsos, téxtos entre .Iíneas, raspaduras, alleracjones, tachaduras o
.éAniengaduras" :" =' ,1, ~"'I.' : I ,•. ' , ,)' ," , ,,",,':- ,~' :

",g)' ,Por in~umplimiento <;le lá~_fecha$y h-órari~sésta~lecido~e~ ,elcalendario o orono.gramade licitaCión" '1 e

oh) POI.in¿"ciniplimie'ntode cualquiera-ae las-p"bligacionesy/o re9uis,itoss_eñélladasen las Bases de esta Licitación, I

i) .:por la~erítreg~·del sobre de prbpuésta fuera de ras,'iecQas y horarios'~stablecidqs,eri-Ias, Bases ,de esta, ,Y _,
, ~UcitªGióD, ," . , ' " , ~~I r ' • , " ",' \ '

,j) Por' e~cuadrélr efl' alguno",,_de'los supuestos :c0l1ténidos,~Sln,--,~1artículo~ 5,2 de la ,,1"bey ,d,e,Compfas
, :Gubernamentalesl Enajenaci,onesy Contrataci(m d~ Servicios del-~stado de·Jalisco y su_sMunicipios,

• ._ '.<,,: ,. , )1 " '. _. '",;,:;¡" ..,

~15.'OECL'ARACI06.J 'DE LIciTACiÓN O PARllDA DE~UERTA' ,'"'\ '_ "Y..'
.~ ~,~ - :: ~- . . -, ti' ").' .' ....-.•-~ ~"1 ~ ':'..:; -~ , ~ l' ~. ~".. ,f _. 7 ,;_ ,". . .. ,' .'

E'I"CONVOCANT~" con,fundamen.,toen lo,dis,puestopor'e,1artíc,,!lo.)1 de la ¡Ley de Compras' Guber9arnEmtales,
. Enajenaciones y COr1trataCionde SerV,icios del Estado de Jalisco, y"sus ,Mur:licipios,iJodrá:.declarar totalmente.
',desleit? la~Licitác¡ano~cualql?Jieracle,'suspar'tid~?,en cualquiera de los siguief}tes casos:, , ' ~,

t_,· . .... r
'--:- 'a) C~nao ning~j, "LICITANTE" se registr'eo ílo'se reciba ningurra'ofert;',', -;", ' <

by' Cuando.)su pr~p~,e~tao' determi~?das)afiid~s, de ésta;~nor rewnan;19s re9lJisitos-sQ!idtadCllsd ,CLia~do'los
, ,preqos. de los ,bienes, arrenGlam;lentos,o servicIos .of~rtado$ n0 rE;sultenacep~ablespara.la Gonv.oca,nte,La,

'declaración de parti(la~o'IicitaclóFldesierta producirá el afécto de,que no se' adqúiera!) los ..bienes,a seli(icios
-respectivos'dentró'de la licitacióri que;correspOnda. ' .%., '1 ' " ," -' ,,~ , : ) '\ " '

e) "Si no se cuentaJ?or 19 menos,con úna de,las propue~tJs que cl,lmpla cbn todos los requisito.ssolJ.~itados'en
, estás bliSes, . 1, ~), " '.' ,~', _" ~ " " "", o;:-
" ~ . - t'... '. -, I .. " ,. _?_ . ". _-

""(f) ':Si OéSpué!:!de-efé.ctt1ada'laeyaluación téc(lica y econórnicQnb fU,eraposible aéljudi0arel pedido y/o contrato a '
.'c, n.ingún'~LICITAf.jfE". ~. _.' ~, . " ' f" '':' "l . -', ',/-,~ ,'1 , . > .. _'~ ,
'e) Por exced,erel tec.hopresupuestal autoriz,adopara estaUcitacion o partida especial. \,? _' •

f) ..Se~podrátaneelar una IitHabón (¡-determinadas partidas de esta, cuarldo se extinga la necesidad de adquirif
~, los:bienes o servicios~cof;resPCll'1dieNes,'o'",Y!.Ji:lr)dose d,etecteq-ue de' continuár,éoA:eJ prooédimiénto, puedar'
\oGasionar~e daños',o· p~rjuicios.,8 la ~<?.nvocanlte"c~I~Ar,eaHeqúiren~e",y/o tercero,s, 1:;1uso de· la f-iQurade
cañge!:{ción"será res~onsab'ilidad de 'quien' la sol~Gita~podri! llevarse a" cabo hasta .anté\.sde la fji'ma del
con1rato,y sUS::E;lfe-ctos:,serán,que no se adquieran lós bienes o.serll'icioscerres.pond,ie.ntes:, ~~,

~ ¡ ..' ~. 0'"·- '" _. "

. J. -

"

, \

8



.."Tlai.~mulco
16. SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DE LA LICITACiÓN

@ t!aj,,ª,I~~ONVOCANTE"podrá suspender o cancelar la Licitación en cualquiera de los siguientes casos:

1. Cuando se presuma que existe arreglo entre los "LlCIT ANTES" para presentar sus ofertas de los servicios
de la presente Licitación.

2. Por orden escrita debidamente fundada y motivada de autoridad judicial en el ejercicio de sus funciones;
por la Contraloria del Estado con motivo de denuncias o inconformidades; así como por el
"CONVOCANTE", de tener conocimiento de alguna irregularidad.

3. Por exceder el techo presupuestal autorizado para esta Licitación.
4. Cuando se presuma la existencia de otras irregularidades graves. .
5. Si los precios ofertados por los "LlCIT ANTES" no aseguran al "CONVOCANTE" las mejores condiciones

disponibles para su .adjudicación.

En caso de que la Licitación sea suspendida, se notificará a todos los "LlCITANTES".

17. FIRMA DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA

. Los PROVEEDORES se obligan a enviar la documentación que soporte su personalidad Jurídica en el término de
3 días una vez notificado el fallo, así también se obligan a presentarse a firmar el contrato a los 05 (cinco) días
hábiles contados a partir de la fecha de la notificación de la Resolución de Adjudicación, en el DOMICILIO. Una vez
recabadas todas las firmas, se le proporcionará un ejemplar.
Los PROVEEDORES o el Representante Legal que acuda a la firma del contrato, deberá presentar original de
identificación vigente con validez oficial (Pasaporte, Credencial para Votar o Cartilla del Servicio Militar).
Si por causas imputables al PROVEEDOR, no se firma el contrato, el CONVOCANTE podrá adjudicar el contrato
respectivo al PARTICIPANTE que hubiere obtenido el segundo lugar de acuerdo al resultado del cuadro
comparativo económico que haya dado origen a la· Resolución de Adjudicación o bien proceder a un nuevo
PROCESO si así lo determina conveniente el CONVOCANTE.

18. SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO EN LOS SIGUIENTES CASOS:

1. Cuando el "PROVEEDOR" no cumpla con cualquiera de las obligaciones del contrato.

2. En caso de entregar servicios con especificaciones distintas a las contratadas, el "CONVOCANTE"
considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para la rescisión del contrato y
la aplicación de la garantía, aún y cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los
procesos legales que se originen.

En cualquier caso de incumplimiento por parte del Proveedor, se ejecutará la garantía señalada en el punto
6 de las Bases de esta Licitación Pública CGAIG-039/2017.

19. CESiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES,

Llls chos y obligaciones que se deriven del contrato, no podrán cederse en forma parcial o total a favor de ot
fIiI.Ifl Física o Jurídica, con excepción de los de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformi
,... a del "CONVOCANTE".· -... .

9



20. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

El "PROVEEDOR" contratado asumirá la responsabilidad total, en caso de que al suministrar los bienes al
"CONVOCANTE" infrinja los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de autor.

21. RELACIONES LABORALES

El Proveedor en su carácter intrínseco de patrón del personal que ocupe con motivo del suministro de lbs servicios
o compras objeto de la presente Licitación, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de seguridad social y laboral, sin que por ningún motivo
se considere patrón al "CONVOCANTE.

22.- SANCIONES

22.1·. El CONVOCANTE podrá rescindir el contrato y en los síquientes casos.,
a) Cuando elPROVEEDOR no cumpla con cualquiera de las obligaciones del contrato.
b) Cuando hubiese transcurrido el plazo de prórroga 'que en su cas~ se le haya otorgado al PROVEEDOR
para la entrega del servicio o entrega de bienes objeto del PROCESO y hubiese transcurrido la pena convencional
máxima estipulada en el punto 22.2. .
e) En caso de entregar servicio. o los bienes muebles con especificaciones distintas a las contratadas, el
CONVOCANTE considerará estas variaciones como un acto doloso y será razón suficiente para la rescisión del
contrato, aun cuando el incumplimiento sea parcial e independientemente de los procesos legales que se originen

22.2. Penas Convencionales.
Se aplicará una pena convencional, sobre el importe total que no hayan sido recibidos o suministrados dentro del
plazo establecido en el contrato, conforme a la siguiente tabla:

DE 11 hasta 20 10%

DíAS DE ATRASO
(HÁBILES) .

% DE LA SANCiÓN SOBRE EL
MONTO DE i..AADJVDICACJÓN

DE 01 HASTA 05
DE 06 HASTA 10 6%

De 21 en adelánte, se podrá rescindir .~I contrato a' criterio del
CONVOCANTE

Nota: Los porcentajes de la sanción mencionados en la tabla que antecede, no deberán ser acumulables,

23. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 32-D primero, segundo, tercero y cuarto párrafo del Código Fiscal de
la Federación, y de conformidad a la regla 2.1.31. de la Resolución Miscelánea Fiscal correspondiente al año en
curso, publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2015, el proveedor con quienes se celebre contrato cuyo monto

10



! >,h! .~ ',~
, • , j

, j'

-. 'l.' , .~¿, ,
, I "."X!_ " ~ '. , • I j.~ "I " ro -, :~_,~,~ l.: ~~.1 : '(,'~ ,,' '[

" "~ exceda ~ge $300,OGO,OO..(trescientos mil, pesos OO¡{OO'M,N,) sin¡ incluir el I~~, q,eQerá ,~ntrégar, a I? ,firma d~l,
:~ ~28344OQ:ontrato'la"Opini9'1 del CU!11pli'!'iento de Obliga,~iones'_Fiscales" vi,gente y en s~n~do;pos.itivd e~peaiao por.

, ",1 ~'A . , , " " z '" , ,., y l I l l·' '.,",' t~>
@ Y¡_<tlajo):l10l.t;'Ó.g ,rru; 'e ' ' ,'" , '\ '. ' " . l"

......"".: _,.' 1: j.~ .. " . ~IO-:... ...' ~.'''io,¡_,,~ ", "~ : .. ~} l~"~,-)¡ ," j, "1 • 1'[, ,f(
Paraobtener 19opinión de!, cumplimientd, d,e,obIJg~ciones fiscales, _deberán re<;ll~za~~I siguiente proce,dirlj!iento~~_ ,
1; 'Ingresará¡"al,~Qrtall.ael, ~AIT, Cori1sucl~ve:e~' ...el ~R~CY,Contr~seña oFIEL.,:" ,J, , " ,;,,~ '< ":.' ,) ;!,' " ',>. '

, UIl? vez elegld,ada;0p~lon,.delcu~pll.rnler¿l;to (j'epb~gaclon,,~s f~scales,'E1I,c<;>ntrlbuy:ent~P,Qd!9Impn,~lr el af~~e)~e ',~,
, "e' respuesta, ' " ' '.. ._. ~ -, " • ~. " '.

"'111.Oi~'ha opinión: ta\nbién' p,odrá soli~itarse a, través del' número' te'l'efó'nicó {je' '",.jFOSJ\.T,~o,1bien'; 'por' torreo "
, J ..- ,_'......- • ,.t ',' . '"- ...

, electr,ónicQ.a la Unidad Centralizqda de C,omprGlsopinioncur:npli~lerr(o@sat.gob,m,x la q,u,í31será .gen~ra9<;1ppr ElI ~'~,7
" S(\T y se ~f1viara: c;!,e[ltroae las, siguientes 24 horas al correo el~ctrónico que el" ~ontribuyente prdp0reionó al
, _ cit,ado órgano;desconcÉmtra'db para efectos de laFIEL. ". " "~ 1 > 5 . ," ¡ ,,[ \' "

1\1: Asimismo:, podrá «onsbltarse por un tE(rcero que¡E(lpr.opiocontribuyente haya autori~ad0, ~para lo GUari~@~esarán,
al Portal del SAT, en el ql:Íe al,ltQrizará a'l tercero para que este úl_timoutilizando 'su FIEl,~c0nsul{e 'la opinión del,
cump,lirrliento\¡'el co,ntribuyente q'uieFi ló'~útoril&' . . , ;'¡, " ;r ' .

r ), I .frr
",l, ;:

24'.-DEFECTOS Y VICIOS, OCULTOS
I...' - .:_ " ,"" f ~M J .Jo ').

1.1: Ir·~. . .., ,.!¡. ~.. . (J";' , _'_"-

EI)PRO~EÉDOF{qU~d~ obl~g~db atr~e el CO'NVOC~NTE ~ res~onder ~or los d~fedo~ ,y 'liCiOs'oodlto!/del s~rvici~ 1 '.
! \- ~ ¡, ",- '" '~ ."..' ~ - ~'. r..

suministrados, así com'o de c,ualquier otra responsabilidad en que, hl:Jbjere incurrido 'en los términos 'Señalados ,en e~
,contrato res:pectivo ~erí-eI:_Código 2iyil'p~ra el Esta,do d~'Jalisco;'e.n~1 .e~tendido d~' que,a~berá S'~mettr~e. a los

~ ,~ Trib~nales d,én1rigésimo Primer .Pq_rtid6Jud'icial d~1 Estado de Jalisco,. ren~nci'ánd'¿'a' los Ttibuh~I~~~qué"pdr' rázón .
'<~' , de su dómi0ilib p're~~Ate d futuro le Püdiera corresponder, " "_, '

"""-1 ¡y' ~ " -' I J ~ , .
". ~ ¡:

~S:-INCONFORIYIIDADFS -.

...... ,',.: l-. 1''') 'i , "" ,f - j..... • ,-"JI' I ,<: '"t"":,; 1 '1' i.,l~, ~'

..,." Para contar.conla,se~uridad del cu'mplimiento¡ d'el contrato, se podÍ"~n,efectuar visitas en ¿ualquier fnomento' a"~s " '
"-irstala'Ciones de' los' particiRantes a ',efecto ,verifiqar la infbrmación manif~sfada eo su"propúes'ta' '(infraestructura,'" > -

ca~a~i~ad de: distribucion" s~r.vicios, etc_), qU,e.Qaranticen el ,total, y' es!r'ict9/ eumplimi~nto é\1,cu,ant~ a "qallCt¡:(d: l ,~

"volumenes y'tl,empos de r,~~ruesta ~Oli,citados, ,-,' 'r " ,; - ' " ! .' . l' : '.'\ ",. ' • ';_ ,
~ ~.. ". ~ ;,', \ _ " - I rI'. (,' J'.'" , j

-Pjlra la..ejeCl:Jelón,de I,as vLsjt.a~"el pers~>n~1aSig,n_~~?-se, p~E!!sehtar;3con 'ur' ~ficio ,del ,~QNvOqAt:'¡IT~! ,solic,~~r::I',
qye se te presten,todas las facllld'ades ¡para la misma, los L1CITANTES que nieguen el ac.ceso a sus' Instalaclo·JII.oL----:1
'podrári ser descalificaeos del PROCESO si la Coqrisión'así, lo determinara bajo causas 'justifid:ida_§,'~

- :!::I .,. Ir - 1:- \ f ~ •.! I ~ ,. - "L

i 1 _ , ......... ",.-' - R

"



ANEXOA '
-- __ • -::-..._. r<

. " , ',::', 'JUNTA ~CLARArORIA- ',' , -, ~'~')
CGAIG 039/20'17 "~DQUISICIÓN,DE llANTAS PARA VEHíC\kO'sÓFICIALES DEL'SIAT PARA'El"

;¡ , .: !YIlJNICIP'lO~E TLAJOMlJ.LGo' DE,Z(JÑIGA,·tl-AustO:' ,...,-,-7 ' I

I .. ,._,.;'

'~¡. , _ " ~DtA$ 'ACLARATO:RIAS .
. ' ~. ' " - ':'kc, - ~ !t ."; . ,

·,11 SOlose ,aceRtar:án\pregl!:intas-présentadas.con este fo~mato.' . " .' L" .. C' < / J'

,2 Las bases 1J9 e~tarán ~{'éJiscu¿¡Qn'en t;júnta', el ¿bjetiv? ~~ ~xcl~sivatf,en_te'I~ aclaración de [as
"" v . ~ ~ \ " r I ""I'~~ . ~ l."'; f ~¡ ~ "'t"

dúdas.formuíadas'en este documento. ~¡, ,., '", .,.~

I 3 'Este', ') docdménto," ,~'deberá',: " 'se~. entrega,el%'':» ay '. través' deL córrto' ~ electrónico
'licitaciones@tlalomulco.gob.mxco~ atención -al Secreiario 'Ejecutivo 'del éDmit~: a~tes,de las 15:00
~ora~.~e_1d~~~e~alª?Opa~atal ~fecto{e,nI~~'-b~~es~'err~ifa~iÓ? -:' '~" '."' . ~,'11~ •

->: 'Se ;reédrni:nd~ CO~fir~ar"¡'a re~.ep~iÓh~~I f~rriato, ya.'qu~ 'no ~os ~aréhlé~ r~SP9'~s~bl;~"Pbr i~recibid'á-
.) . , ):~:.. - fuera-de ~ier.npo" .,' ;»,

Nombre del Licitante
:"Repte~entante b:.~g~J
...Teléfono y correo Electrónico K.. .... ,U" • .' _, ~<~ ": ' • \ \ ,4,,"; i:._

, • l" r Ma~lfie~to·que.feQgo<'interésen óarttcípar-en el p~es;rlte procedimiento IIGitaÚ"rió
,. <:-' ....... .... - ... • ~.. \. *'\"' . -
Firma '





r

~. . 'f . '. <.
Todcs' Y'cada uno:<;ie,los~bienes,'marerial~sy SE;lryicios,los cual~1'so'n,deseritoS en los p'unto{1, 2,' .3,.4, 5 y Él del
-presente df;}homipa~0,A~EXo': 1 ~SPE~JRICAeJdNES\YJps'cuáles '1son9~je.tosrnáterla d.e\a)Presejlté '~i~t¡;j'ci9n
PÚ,?Jic{'~9calCqAIG 039(2~1~: ~ebe;áÍ1a,~~umpljr il*\lariabl~rT!~nte:cdntO?9~x,cadi~ ,yna~de-las dlspcslcicnee
apllcables,,:JT18nu-a[es"ycatáloqós que establezcan, las leyes y normas' aplicables, :por lo que los LlGITANTES
deberán de indicarlo:por escrito:eri su propúesta (ce no-hacerlo el LICITANTE será descalificadQ);' De :iguaH6rma· - "
deberá: de~cumplir invari~blemente ,cói'1: las ,Especificaaooe's .Técnicas _sé'~aladpsen. ~I presente.,ANEX0 '/1 ,~
'ESPECIFICACIONES, yen lb señalado en·las Base~ de esta.l'icitación pública.Local CGAIG O39/',20j 7;,. ' . .:

..~ • -f ,-;__-:.~ ./'-; "-' ~ " ~ ( ... j.. - - 1 •

_t~·'J
«;

"



_"Tlajomulco

tlajomutco

ANEXO 2
COTIZACiÓN

"BASES DE LICITACiÓN"
CGAIG 039/2017 "ADQUISICiÓN DE llANTAS PARA VEHíCULOS OFICIALES DEL SIAT PARA El

MUNICIPIO DE TlAJOMUlCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA JALISCO
PRESENTE

Partida "ar, ..,uau r Articulo Precio Precio de
Unitario Partida

1 j I Llanta medida 100-90-17 trasera para vehículo TVS submarca I

9 I Flame I
,

I

2 i Llanta medida 11L-16-5L delantera para vehículo marca Case
I2 I submarca Retroexcavadora
II I 1

3 ! Llanta medida 11R 22.5 Radial para vehículo marca I

5 I Freightliner submarca pipa I •
I

...1
4 I Llanta medida 11R 22.5 Tracción para vehículo marca

I

!
8 Freightliner submarca pipa i

I

5 ! i Llanta medida 11R 22.5 traseras para vehículo marca ,

l.
14 International submarca Vaccon I

!

6
I

I Llanta medida 120-80-18 trasera para vehículo marca Honda I

!

3 I submarca Tornado
I -

7 I ! Llanta medida 175/70 R 13 para vehículo marca Níssan
I 12 submarca Tsuru .
, ,

I

8 , i Llanta medida 185/65 R14-86 H para vehículo marca chevrolet I
,
I 4 I submarca cavalier
!

I
I I

9
!

i Llanta medida 19.5-24 traseras para vehículo marca Case I
,

• 2 I submarca Retroexcavadora
Ii I

10 Llanta medida 195/55 R15 para vehículo marca Chevrolet
i2 submarca Aveo
I

I !

f_ Llanta medida 235/47 R 15 para vehículo marca Ford subrnarca J2 F-'150 i f..--
I

-------~~.-. ¡U
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Llanta medida 235/75 R15 para vehículo marca Ford, submarca
Ranger

I Llanta medida 265/70 R17 para vehículo marca Dodge
I submarca Rarn4x4

Llanta medida 265/7fJR17 para vehículo marca Dodge
submarca Ram

Llanta medida 265/75 R16 para vehículo marca Ford, submarca
i F-150 i
I I

;

Llanta medida 315/80/22.5 delanteras para vehículo marca
Mercedes Benz submarca Vactor

! Llanta medida 425/65/22.5 delanteras vehículo marca
i Intemational submarca Vaccon

i Llanta medida 425/75/22.5 delanteras para vehículo marca I •

! Sterling submarca VACCON I
i ,
I Llanta medida 7.50 R17 para vehículo marca Ford, submarca F- !

350

I Llanta medida 90-90-17 delantera para vehículo marca TVS
I submarca Flame
I
i Llanta medida 90-90~21delantera para vehículo marca Honda I

I subrnarcaTornado' I

i

Llanta medida R 10.00-20 de artillería equipadas para vehículo I

I marca Mercedes benz submarca 9
I

•
I.V.A.~----~Total L- ----l

-,

El tiempo de entrega es: contados a partir del día en el que se dicte la
Resolución en esta Licitación.

El plazo de financiamiento es de días naturales, contados a partir de
la fecha de entrega a satisfacción de los Bienes y Servicios materia de esta Licitación Pública CGAIG 039/2017.

Declaro bajo protesta de decir verdad que los precios cotizados tienen una vigencia de 90 días a partir de la
fecha de apertura pro ramada en la presente licitación

16
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MUNícrPIO· Ó~';-LAJpMU'LCOn~.ZVÑIGA JALISCO.
. R R E S E ,N,:-Tr;:' ,¡ . ¡¿._. " ' ".. '. •

. '~.
" ANEXO,3

. A C RED l:r A el IIÓ¡N ,
¡'BASES DE'LICITAGION"~ ., ¡:

,1 ¡, ,(
).. I'~'

"'CGAIG~039/2.0~7-

r:
,el -s, , ~ '.¡.. , ~ , :- ¡.~ \;;. ¡.- ", l <"'!"

Yo, (t'Jomb;e'd~ :IaPersona 'Física o Representante tegal si es P~rsona'Jurídica),·manifiesto BAJO' PROTESTA
.1 ~E DECIR' ~ERD,~~" que I~s datos ~q~í;asentadó.~son ~ierfos.y han s.i90.d~b¡'dan1e~teverifica1~~,',que. cuento
- -\con facultades, suficientes para suscribir .Ia, prQPue~tadE;)la, ¡::>resept_eLlclt~Slon ' y ~o!npr9mete~mea nombre"y

representaciórr'dé (Nombre'de la Empr.esa),por'lo que-en caso de falsearlos documentos é¡lcepto:quese apliqueh '
.' [as meQida~cliscj'pli~~r~a~,ia~tp a ní,í como' a m.í.(é'p~~~entadá,,en IÓs t:é~rl)i~?s.~de,~I¡3le~A~' la materia y. '.I'9s ~1-

pr~seflt~s ?~.,se's:?eh?lta~lon"!ncluytr¡do)~Qe~Callfl,G~cl~~~e I~ ~resente Llclta~'9n. . "
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.'
/' Rara Persohas.Jurfcícas¡ . . . . , '

NúmerO' de Escritu~á Púbfica: (en la-Que cq~sta su Acta Constttutiva.y s~s' rnodificacion~s* s1'lás h!Jblera)\
Fecha y lugar de éxpedicion: > .,,". , ,,',' I ' " : '. " ' : I ,

Nombre 981Fedatario Público, mencionando sí es Titular e Suple0te:' . '" j , ••

~úmeríj de'folio de.la credencial para votar-del representante legal: ' '"
Fecha de tnscrípcién en el RegIstro Público de la Propiedad ydeComerck»
Tóm~:'-', '~' ~ ,~ ,._ .'0' ,/,' o,' ': •• ",~"

_ Libro: - _t _ -::- ~

~Agregado con nO~meroal Apéndice:. .

"I:'r._,

P~Ja'Persohas Fí~icas> ("'." ',~
, Número de !olio d~~la'~~edericial para ~ot~~~

~ $ , .

, Mediana

to

D

......... ,~ ....

Com'~r~iali~;~orá:: D o Productora' D.Se ' ' ,c

....• I .'_ ¡,""" ~ -, ' . . '~', . ):, " /" ' . , .

Presentar' copias certificadas "del Asta COI)sti(utjJLay de. ser aplicable Pooe: .EspeCI,al'o General ello
conjuntamenté con copies~s7mples~aela documentación de:SOP9rte,las cbpias ceititicedes se deÍtolve~án .

• ,,_ _. ~ r: ~. ~ .... I \ ,J,"'_ _ -

pr~v.iocotejo de elfo: . •






